
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

  

 

En  virtud de  lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 03 del Decreto 

806 de 2020, no se tiene en cuenta  la cesión de crédito que precede, toda 

vez que las diferentes peticiones y/o comunicaciones que se eleven ante los 

Despachos judiciales, deben proceder del correo electrónico del apoderado 

judicial reconocido en el proceso para ser tenidas en cuenta. 

 

 

NOTIFIQUESE,    

 

  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 024 Hoy 22 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 

 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
2020-00708 

ESR 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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